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Instrucciones Seminario
“El Abogado del Mal”

I.- Objetivos: El objetivo principal de la sesión es debatir respecto de los hechos de interés
jurídico a partir de la película “El Abogado del Mal” (2016) que cada estudiante deberá ver
de manera independiente y previa a su respectiva sesión.

Esta película se encuentra disponible en Netflix, y también en Youtube en el siguiente link:

https://www.youtube.com/watch?v=_kUk3e9Lu4Q

Otros objetivos de las sesiones son: (i) aprender a identificar y evaluar los argumentos que
sustentan las posturas a favor y en contra de sus compañeros y compañeras; (ii) desarrollar
las habilidades de presentar y defender ideas que pueden no coincidir con las propias; y,
(iii) cultivar el diálogo, el respeto y la tolerancia entre personas que pueden pensar distinto.

II.- Metodología: La sesión contempla la realización de un debate de 30 minutos. Dicho
debate tendrá como eje la asunción de un rol (Fiscal o Defensor) que será asignado
aleatoriamente. Cada grupo tendrá que representar a su cliente oralmente frente al tribunal,
basándose en los hechos de la película (y otros que puedan naturalmente inferirse de ellos
que no figuren en ella, pero que no modifiquen sustancialmente el caso). Se espera una
argumentación jurídica por lo menos básica.

A favor de la moción habrá un equipo de cuatro (o cinco) personas, mientras que en contra
de ella habrá otro equipo también de cuatro (o cinco) personas. En ambos equipos, la
distribución del tiempo y del contenido será de cargo de los integrantes, también para que
aprendan a organizarse en razón de conocer sus ventajas y desventajas en una sesión oral.
(Se hace presente que todos los integrantes deben hablar).

Orden Equipo Intervención Tiempo
1° A favor Introducción 2 minutos
2° A favor Argumentación 5 minutos
3° En contra Introducción 2 minutos
4° En contra Argumentación 5 minutos
5° A favor Contraargumentación 5 minutos
6° En contra Contraargumentación 5 minutos
7° A favor Cierre 3 minutos
8° En contra Cierre 3 minutos

Adicionalmente, cada equipo deberá entregar una minuta el día antes de la sesión de debate,
donde se sistematicen los argumentos a favor o en contra de la moción, de acuerdo a la
posición que aleatoriamente se les otorgará.

https://www.youtube.com/watch?v=_kUk3e9Lu4Q
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III. Contenidos: Las sesiones de debate tendrán como contenido principal analizar la
materia que aborda el curso Introducción al Derecho II, tales como, el rol de los jueces, la
forma del proceso, las reglas y principios, argumentación jurídica, pudiendo complementar
con cuestiones de Derecho chileno, el rol de los jurados, entre otros.

IV. Asistencia: Los integrantes de los equipos que deban participar en debate tienen la
obligación de asistir a la sesión.

V. Formalidades de la minuta:

1. Plazos: La minuta deberá ser cargada a la sección Tareas de U-cursos que se habilite
para el efecto, en la fecha señalada teniendo como tope para la entrega las 23:59 del
día en cuestión. El envío del documento por otro formato telemático o físico no se
considerará para efectos de la evaluación.

2. La minuta previa al debate deberá ser subida por uno de los integrantes del equipo,
indicando el número que lo identifica (por ejemplo: equipo2_minuta).

3. Tamaño y formato: los trabajos deben presentarse en formato Word (doc.) papel de
tamaño carta (28 x 21,5 cm.).

4. Espaciado: Todo el texto deberá ser redactado con espaciado simple.

5. Márgenes: Los márgenes para el texto escrito serán los siguientes:
i. Margen superior e izquierdo: 2,5 cm.
ii. Margen derecho e inferior: 2,5 cm.

6. Justificación: Todos los párrafos del texto deben encontrarse debidamente
justificados.

7. Tipo y tamaño de letra: Times New Roman, tamaño 12. Las notas al pie deben usar
la misma fuente, tamaño 10 y deben tener márgenes justificados.

8. Extensión máxima del trabajo: La extensión máxima permitida es de dos carillas.
No se considera bibliografía.

9. Ortografía y redacción: Se espera el respeto estricto a las normas de la ortografía y
gramática. Por ello, se considerará el uso correcto de los signos puntuación, la
expresión clara de las ideas y el dominio de un lenguaje técnico acorde a sus
argumentos.

10. Citas y referencias textuales: Cualquier cita textual que se inserte en el documento
debe señalarse entre comillas y en cursiva, indicando en una nota al pie de página
los datos del documento referenciado. Las citas no textuales deben ser referenciadas
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con una nota al pie de página donde se señalen los datos del documento
referenciado.

Al momento de citar se les pide por favor atenerse al formato SISIB, utilizado por la
Universidad de Chile, al cual pueden acceder en este enlace
(https://repositorio.uchile.cl/pdf/Citas_bibliograficas.pdf). El empleo de cualquier
otro formato se considerará equívoco y traerá consigo descuentos de puntaje en su
nota final.

VI. Contenido de la minuta: Se espera que el documento entregado por las y los
estudiantes siga la lógica de una minuta de alegato. Así las cosas, en ella deberán señalar
los argumentos que estimen pertinentes basados en los hechos de la película y sustentados
por material del curso y/o otras fuentes legales que estimen pertinentes. Este documento
debe seguir las mismas reglas formales señaladas en el numeral V precedente.

*Nota: No se requiere demostrar conocimiento de derecho positivo, sin perjuicio que sea
útil para el desarrollo de sus habilidades profesionales. En caso de incorporarse referencias
al derecho positivo, los posibles errores no serán considerados como un factor de descuento
en la medida que sus argumentos se encuentran bien fundamentados en otras fuentes.

VII. Fechas relevantes: A continuación serán indicadas la fecha de realización del debate:

- Jueves 24 de Octubre: Hasta las 23.59, entrega de la minuta a través de la sección
de tareas de U-Cursos

- Viernes 25 de Octubre: Realización del debate durante el horario de clases y
entrega de minuta al terminar el debate.

VII. Ponderación de nota: La nota será considerada grupalmente, en relación al
desempeño que tengan los integrantes y la minuta entregada, según la pauta de evaluación a
la que tendrán acceso oportunamente. La ponderación de cada una será en razón de los
siguientes porcentajes:

Minuta: 30%

Alegatos: 70%

VIII. Equipos: La conformación de los equipos será de acuerdo al orden de los apellidos
de los estudiantes, por ejemplo, el equipo número 1, corresponde a las estudiantes de
números 1 al 4 de la lista del curso. Ante cualquier duda, podrán consultar el excel que será
subido con los respectivos integrantes.

https://repositorio.uchile.cl/pdf/Citas_bibliograficas.pdf
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Los equipos se enfrentarán de la siguiente forma:

a) Equipo 3 - Fiscales v/s Equipo 12 - Defensores
b) Equipo 6 - Fiscales v/s Equipo 9 - Defensores

c) Equipo 4 - Fiscales v/s Equipo 16 - Defensores
d) Equipo 1 - Fiscales v/s Equipo 14 - Defensores

e) Equipo 2 - Fiscales v/s Equipo 11 - Defensores
f) Equipo 5 - Fiscales v/s Equipo 7 - Defensores

g) Equipo 8 - Fiscales v/s Equipo 13 - Defensores
h) Equipo 10 - Fiscales v/s Equipo 15 - Defensores

Las salas destinadas para la actividad serán anunciadas a la brevedad a través de U-Cursos.


